
                         

FINAL DE LA LIGA DE CLUBES SIN CAMPO 

REGLAS LOCALES  
Serán de aplicación las Reglas Locales y Condiciones de Competición Permanentes, edición 2025, 
el Código de Conducta y la Política de Ritmo de Juego de la RFEG, con las siguientes reglas locales 
adicionales: 

1. FUERA DE LÍMITES 

 Delimitados por vallas, muros (una bola está fuera de limites cuando está más allá de la 
parte más cercana al campo), estacas y/o líneas blancas. 

 Existe un fuera de límites interno situados en los hoyos 3 y 10, solamente para cuando 
se juega el hoyo 10. Las estacas que lo identifican son objetos de límites cuando se 
juega el hoyo 10; cuando se esté jugando el hoyo 3, son obstrucciones inamovibles, 
pudiendo obtener alivio sin penalización de acuerdo a lo establecido en la Regla 16.1b. 

2. ÁREAS DE PENALIZACIÓN 

 ZONA DE DROPAJE HOYO 17: Existe una Zona de Dropaje (ZD), como opción 
adicional a la R-17.1d, para aquellas bolas jugadas en el Hoyo 17 que sea conocido o 
virtualmente cierto que reposen en el área de penalización. 

3. CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO 

a) OBSTRUCCIONES INAMOVIBLES 
 Los caminos de superficie artificial (cemento, asfalto u hormigón) 

b) TERRENO EN REPARACIÓN 
 Las áreas del campo marcadas con estacas de color azul o blanco, o definidas con líneas 

cerradas de color blanco o azul. 
 La zona ajardinada cercana al aseo (WC) de los hoyos 7 y 8 delimitada por traviesas 

de madera e identificada con barras azules 
 Los árboles jóvenes con tutor en el área general. Si existe interferencia con el tutor y/o 

el árbol, el jugador podrá aliviarse de acuerdo con la Regla 16.1b. 

4. PARTES INTEGRANTES DEL CAMPO 
Todos los caminos, excepto los considerados obstrucciones inamovibles según el punto 3.a, 
aunque tengan tierra y/o piedras en su superficie. 

5. COLOCACIÓN DE LA BOLA 
Está en vigor la Regla Local Modelo E-3 para una bola que reposa en cualquier parte del área 
general segada a altura de calle o inferior. El jugador podrá obtener alivio colocando la bola 
original u otra bola UNA SOLA VEZ, en un área de alivio con las siguientes características: 
- Punto de referencia: el de reposo de la bola 
- Tamaño del área de alivio: una tarjeta de resultados (unos 20 cm aprox.) 
- Ubicación del área de alivio: Área General y no más cerca del hoyo. 

 


